
 

 

CIRCULAR No 054  

Bogotá, 23 de diciembre de 2021 

 

De:   Federación Colombiana de Patinaje - Colegio Nacional de Juzgamiento.  

 

Para:  Jueces de patinaje de carreras activos en el ámbito local, departamental, nacional, 

Internacional y personas interesadas en vincularse como jueces.  

 

Asunto:  Programación seminario de juzgamiento actualización e iniciación 2022  

 

Lugar:   Liga de patinaje de Caldas  

 

Fecha:  14, 15 y 16 de enero del 2022 

  

Ponentes:       Jueces internacionales Ismael Ochoa, Carlos Enrique Paredes y Guillermo Ortiz.  

 

Aval:  Los jueces antiguos de cualquier categoría requieren aval mediante carta con la 

lista de los avalados enviada por la liga respectiva, el documento debe ser 

entregado antes de iniciar la capacitación.  

 

Inscripción:   Los jueces avalados por sus respectivas ligas deberán hacer su inscripción personal     

                       mediante el siguiente link:  

                                                                 https://forms.gle/jVPB315pvQqLw9rt6 

 

Inversión: Cada juez deberá pagar en efectivo $70.000 por su inscripción al momento del 

registro y la acreditación el día viernes 14 de enero a la 1:00 pm en la Liga de 

Patinaje de Caldas. 

  

Programación: 
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NOTA 1: Esta capacitación es requisito indispensable para poder juzgar en los eventos del 

calendario único nacional 2022.  

 

NOTA 2: Teniendo en cuenta el Decreto 1615 de 20211, expedido por el presidente de la 

República de Colombia, y la Resolución 1913 de 20212, expedida por que el Ministerio de Salud y 

Protección Social, mediante la cual se resolvió prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional hasta el 28 de febrero de 2022, para poder asistir a esta capacitación se deberá presentar 

el carné de vacunación o certificado digital de vacunación con esquema completo contra el Covid-

19.  

------------- 

1 “Por la cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 

pandemia del Coronavirus COVID-19, y el mantenimiento del orden público (…)”.  

2 “Por la cual se prorroga la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, declarada mediante 

Resolución 385 de 2020, prorrogada por las Resoluciones 844, 1462, 2230 de 2020 y222, 738y 

1315 de 2021”.   

 

Cordial saludo,  

 

ORIGINAL FIRMADA  

 

 

JOSÉ DEL CARMEN ACEVEDO    CARLOS ENRIQUE PAREDES  

Presidente       Presidente Colegio Nacional Juzgamiento 


